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1. El arte de envejecer es el arte de conservar alguna esperanza.

- André Maurois

2. Los hombres son como el vino, algunos se convierten en

vinagre, pero los mejores mejoran con la edad. - Papa Juan XIII

3. Nada nos hace envejecer con más rapidez que el pensar

incesantemente en que nos hacemos viejos. - Georg Christoph

Lichtenberg

4. Vive la vida y olvida tu edad. - Norman Vincent Peale

5. La vejez es sólo un registro de toda la vida. - Muhammad Ali

6. El error del anciano es que pretende enjuiciar el hoy con el

criterio del ayer. - Epicteto de Frigia

7. No puedes evitar envejecer, pero no tienes que hacerte mayor. 

- George Burns

8. La edad es la aceptación de un período de años, pero la

madurez es la gloria de los años. - Martha Graham

9. El minuto en que un hombre cesa de crecer, no importa sus

años, comienza a ser viejo. - William James

10. Un hombre que se hace mayor se vuelve niño de nuevo. -

Sófocles

11. La vejez conduce a una tranquilidad indiferente que asegura la

paz interior y exterior. - Anatole France

12. La edad de una mujer no signifi ca nada. Las mejores melodías 

se tocan en los violines antiguos. - Ralph Waldo Emerson

13. La edad no te protege del amor. Pero el amor, hasta cierto

punto, si te protege de la edad. - Jeanne Moreau
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Ayuda Legal Puerto Rico

https://ayudalegalpr.org

¿QUÉ ES LA LEY HIPAA?

Es una ley federal de 1996 que se conoce 

como la Ley de Portabilidad y Respon-

sabilidad del Seguro Médico. Sus siglas

(HIPAA) provienen del título original, que

es “Health Insurance Portability and Ac-

countbaility Act”. Esta ley tiene como ob-

jetivo proteger la privacidad y confi dencia-

lidad de la información de la paciente. 

¿A QUIENES LE APLICA LA LEY 

HIPAA?

Esta Ley le aplica a todas aquellas enti-

dades que transmiten electrónicamente 

o almacenan información de salud, como

pueden ser:

• La mayoría de las doctoras en medicina, 

enfermeras, farmacias, laboratorios, hos-

pitales, clínicas, hogares para personas 

de tercera edad y muchos otros provee-

dores de atención médica.

• Las aseguradoras de salud, las organiza-

ciones de conservación de la salud y la 

mayoría de los planes de salud grupales 

de los patronos.

• Programas gubernamentales que pagan

la atención médica, como Medicare y

Medicaid.

¿QUÉ INFORMACIÓN ESTÁ 

PROTEGIDA?

Su proveedor de servicios médicos archi-

va, transmite o crea información médica so-

bre usted. Esta información, ya sea oral, 

escrita o electrónica, la identifi ca a usted

como paciente y también identifi ca cual-

quier situación física o mental, pasada, 

presente o futura. Toda esta información

está protegida y es confi dencial.

Solo hay unas situaciones específi cas en

que la información se puede divulgar sin

su autorización:

• Como sería por motivos de pago (factu-

rar o pedirle al plan que cubra un servicio

médico).

• Tratamiento (un referido, por ejemplo).

• Operaciones (discutir el caso con los 

otros médicos o personal de la sala).

• O cuando así la ley lo exige (como sería

en un un caso de fraude).

• Tampoco hay que pedir su autorización

cuando, por ejemplo, se trata de una 

donación de órganos, de la muerte del 

paciente o de un caso ante el Fondo del

Seguro del Estado.

¿QUIÉN TIENE ACCESO A MI 

EXPEDIENTE?

Fuera de situaciones como estas, una 

persona con capacidad mental y adulta 

tiene derecho a decidir quién tiene acceso

a su información médica. Esto se hace por 

escrito.

 Una persona también puede tener ac-

ceso a esta información privada cuando el 

tribunal lo ordena o es tutora legal del pa-

ciente.

¿TIENE UN PATRONO ACCESO AL 

EXPEDIENTE MÉDICO?

No. Un patrono no puede tener acceso a

su expediente médico sin su autorización 

escrita. La ley prohíbe esta acción porque

podría provocar discrimen. Un patrono o su

ofi cial de recursos humanos pueden pedir 

una excusa médica donde, en términos ge-

nerales, un médico explica el motivo de su 

ausencia por razones médicas.

¿QUÉ REQUIERE LA LEY HIPAA A LOS 

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 

SALUD?

• Los proveedores de servicios de salud 

deben:

• Garantizar los derechos a la privacidad 

de la paciente.

• Adoptar procedimientos de privacidad 

por escrito que incluyan: quién tiene ac-

ceso a la información protegida, cómo se

utilizará y cuándo se revelará.

• Asegurarse de que las asociadas del ne-

gocio protejan la privacidad de la infor-

mación de salud.

• Enseñar a las empleadas y empleados

los procedimientos de privacidad del pro-

veedor.

• Designar una ofi cial de privacidad res-

ponsable de que los procedimientos de 

seguridad se cumplan.

MENORES Y LA LEY HIPAA

Por norma general, los padres y madres 

tienen acceso a los expedientes médicos 

de sus menores no emancipados. Sin em-

bargo, debe tenerse en cuenta de que exis-

ten procesos médicos donde es el menor 

quien da su autorización, o cuando este 

servicio médico se obtiene gracias a una 

orden del Tribunal. En estos casos, solo 

Continúa en página 6
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se podrá tener acceso al récord médico 

cuando la ley no lo prohíbe.

En Puerto Rico algunos procesos en los 

que los y las menores pueden recibir ser-

vicios médicos sin consentimiento de los 

padres y madres son:

• Cuidado prenatal y postnatal para jóve-

nes embarazadas.

• Pruebas o diagnósticos de enfermeda-

des sexualmente transmisibles.

• Salud mental para menores mayores de 

14 años que pidan consejería, hasta un

máximo de seis sesiones.

• Donaciones de sangre.

¿CUÁLES DERECHOS DEL PACIENTE 

SON PROTEGIDOS POR ESTA LEY?

LEER SU HISTORIAL CLÍNICO Y 

OBTENER UNA COPIA DEL MISMO

Tiene derecho a solicitar autorización para

ver su historial clínico y otra información

sobre su salud. Además, puede obtener

una copia del mismo.

 Es posible que en algunos casos par-

ticulares no pueda acceder a todos los

datos. En la mayoría de los casos, se le

deben entregar las copias antes de que 

transcurran 30 días, pero en algunos ca-

sos, si hay una razón que lo justifi que, pue-

de extenderse por 30 días más. Es posible 

que tenga que pagar los gastos de las co-

pias y el envío si así se solicita.

QUE SE CORRIJA INFORMACIÓN 

SOBRE SU SALUD

Tiene derecho a solicitar que se modi-

fi que la información errónea de su expe-

diente o que se agregue información si

está incompleta. 

• Por ejemplo, si un hospital y usted coinci-

den en que el resultado de un análisis que

aparece en su expediente es incorrecto, 

el hospital debe modifi carlo. Incluso, si

el hospital considera que el resultado es 

correcto, usted tiene derecho a que se 

incluya su disconformidad en el expe-

diente.

DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE 

SOBRE CÓMO SE USA Y COMPARTE 

LA INFORMACIÓN SOBRE SU SALUD

Usted tiene derecho a saber cómo su

proveedor o aseguradora de salud usa y 

comparte la información sobre su salud.

Se le debe entregar una notifi cación en la 

que se indique de qué forma se empleará 

y compartirá la información sobre su sa-

lud y la manera en la que puede ejercer

sus derechos.

En la mayoría de los casos, deberá reci-

bir la notifi cación en la primera consulta a 

un proveedor o su aseguradora de salud 

se la enviará por correo. Usted puede so-

licitar una copia.

DECIDIR SI AUTORIZA QUE SU 

INFORMACIÓN SE UTILICE O 

COMPARTA CON CIERTOS FINES

Por lo general, no se le puede brindar 

información sobre su salud a su patrono, 

usarla o compartirla con fi nes como llama-

das de ventas o publicidad, ni para otros 

propósitos a menos que usted fi rme un 

formulario de autorización. Este formulario 

debe indicar quién recibirá su información y 

para qué la utilizará.

RECIBIR UN INFORME SOBRE 

CUÁNDO Y POR QUÉ SE COMPARTIÓ 

INFORMACIÓN SOBRE SU SALUD

Según la ley, la información sobre su sa-

lud puede utilizarse y compartirse por razo-

nes específi cas como:

• Garantizar que las personas profesiona-

les en la salud brinden una atención ade-

cuada.

• Asegurar que los hogares de ancianas 

sean limpios y seguros,

• Realizar informes sobre los brotes de gri-

pe en su región

• Presentar informes obligatorios a la poli-

cía, como los referidos a heridas de bala.

• En muchos casos, puede solicitar una 

lista de quiénes recibieron información 

sobre su salud por estas razones. Puede 

recibir este informe gratuitamente una 

vez al año. En la mayoría de los casos,

recibirá el informe antes de que transcu-

rran 60 días, pero el plazo se puede ex-

tender por otros 30 días si hay una razón 

que lo justifi que.

SOLICITAR QUE SE LE CONTACTE EN 

OTRO LUGAR QUE NO SEA SU CASA

Usted tiene el derecho de solicitar, dentro 

de los límites razonables, que se le contac-

te en otro domicilio o de un modo diferente.

• Por ejemplo, puede pedir que la enferme-

ra la llame a su lugar de trabajo en vez de 

a su casa o que le envíe la información

en un sobre cerrado y no en una postal. 

Si recibir información en su casa puede 

resultar peligroso, su aseguradora de sa-

lud debe contactarla, llamar o escribir a

donde usted lo solicite y de la forma que 

usted prefi era, dentro de los límites razo-

nables.

PEDIR QUE NO SE DIVULGUE SU 

INFORMACIÓN

Tiene derecho a solicitarle a su proveedor 

o aseguradora de salud que no comparta 

datos sobre su salud con determinadas

personas, grupos o empresas, Por ejem-

plo, su usted va a una clínica, puede 

pedirle a la doctora en medicina que no

comparta su historia clínica con otros o

otras colegas o enfermeras. Sin embar-

go, no necesariamente deberán satisfa-

cer su solicitud.

Por ejemplo, si usted va a una clínica, 

puede pedirle a la doctora en medicina 

que no comparta su historial clínico con 

otros o otras colegas o enfermeras.

SI SUS DERECHOS FUERON 

VIOLENTADOS

Si usted considera que al utilizar o divul-

gar su información no se respetó la ley

de confi dencialidad o que no pudo ejer-

cer sus derechos, puede presentar una 

queja ante su proveedor o aseguradora 

de salud. Usted como paciente puede co-

municarse a:

• La Administración de Seguros de Salud 

(ASES) al 1-800-981-2737 y radicar su 

queja o querella con la División de Ser-

vicio al Cliente para que sea referida al 

Ofi cial de Privacidad.

• Igualmente, puede presentar una queja 

ante el Departamento de Salud y Servi-

cios Humanos (DHHS), Ofi cina de Dere-

chos Civiles.

TODAS LAS QUERELLAS DEBERÁN:

1. Someterse por escrito.

2. Incluir el nombre de la entidad contra

la cual se presenta la querella.

3. Describir los actos u omisiones que 

usted cree que fueron quebrantados.

4. Someterse no más tarde de 180 días 

después del momento en que se per-

cató del problema o debería haberse 

percatado del mismo. 

ESTÁ PROHIBIDO QUE SU PLAN 

MÉDICO O PERSONAL DE LA 

SALUD QUE LE ATIENDE, TOME 

REPRESALIAS EN SU CONTRA 

POR HABER PRESENTADO UNA 

QUERELLA DE ESTE TIPO.

Recuerde que también le protejan leyes 

locales, como la Ley Núm. 203 del 23 de 

agosto del 2012, según enmendada o la 

Carta de Derechos del Paciente.

Viene de la página 4

pág. 6 Edición 115 • Julio - Agosto 2023 PlenituDorada



AESA

Asociación Exempleados de Socios en Acción, Inc. (AESA)
Vigésima Octava Asamblea Cuadrienal

CONVOCATORIA
Por instrucciones de la Sra. Genoveva Ríos Quintero, presidenta de la Junta de Directores de AESA y según establecido en
nuestro Reglamento, en el Artículo XII, se le convoca a la Vigésima Octava Asamblea Cuadrienal.  Esta se celebrará en
Vivo Beach Club, 7000 Carr 187 RR-2, Isla Verde, Carolina, Puerto Rico el viernes, 17 de noviembre de 2023 de 8:00 am a
6:00 pm.

De acuerdo con el Artículo XII de nuestro Reglamento, el quórum de socios presentes será de 101.  De no contar con el
quórum establecido al iniciar los trabajos de Asamblea, se esperará media hora y el quórum lo constituirán un mínimo de
30 socios presentes.

Los documentos relacionados para la radicación de candidatura a la Junta de Directores, estarán disponibles en nuestra
oficina y en las redes sociales desde la fecha de recibo de esta convocatoria.  Podrán someter candidatos que hayan sido
previamente consultados o autonominarse.  El Comité de Nominaciones se encargará del proceso de entrevistar y se
asegurará que los candidatos cumplan con los requisitos establecidos por AESA.  

De tener enmiendas al Reglamento, deberán
someterlas en o antes del 27 de octubre de 2023 en la oficina de AESA.

Su participación en la Asamblea es libre de costo y puede llevar un invitado por el cual pagará $35.00.  No se permiten
menores de 16 años.  Al finalizar los trabajos le invitamos a compartir y disfrutar de la actividad social.

Esperamos contar con su valiosa asistencia.

María C. Rivera Cruz, Secretaria
Junta de Directores de AESA

peramos contar co

ría C Rivera Cruz Se

LINEA ABIERTA 787-300-4982

WANDA
SANTIAGO

MODERADORA

DAYANARA
TAVÁREZ
MMM ALIANZA

DOMINGO
DEL VALLE

MODERADOR

WKVM  Radio Paz  810  AM
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ENTÉRATE

Servicios Preventivos Cubiertos Por Medicare
JULISSA M. RIVERA 

ECHEVARRÍA

Los servicios preventivos son

servicios médicos para prevenir

enfermedades o hacer una detec-

ción temprana de las mismas. En

la detección temprana se obtie-

nen mejores resultados durante el

tratamiento. Usted no paga nada 

en la mayoría de los servicios 

preventivos luego de completar

el deducible anual de Medicare. 

En otros servicios pudiera aplicar

el 20% de coaseguro. Si usted 

se encuentra inscrito en un plan 

Medicare Advantage verifi que su

resumen de benefi cios para saber

si aplica un copago o coaseguro

por estos servicios. 

• Bienvenido a Medicare - Una

vez durante los primeros 12 

meses de haberse inscrito en la

Parte B, incluye un examen físi-

co, benefi ciario no paga nada.

• Visita anual de Bienestar -

Disponible una vez cada 12 

meses, No puede ser dentro de

los 12 meses de haber tenido 

su visita preventiva “Bienvenido

a Medicare”. El propósito de la

misma es el Bienestar del be-

nefi ciario, benefi ciario no paga

nada.

• Análisis y orientación sobre el

abuso del alcohol- una evalua-

ción anual de 4 sesiones, para

personas que abusan del alco-

hol, benefi ciario no paga nada

• Examen de aneurisma aórtico 

abdominal- Para hacer la eco-

grafía por única vez, necesita 

un referido de su visita preven-

tiva “Bienvenido a Medicare”.

Benefi ciario no paga nada. 

• Densitometría ósea- se cubre

cada 24 meses, o con mayor

frecuencia de ser necesario.

Benefi ciario no paga nada. 

• Visita para la reducción del

riesgo de una enfermedad 

cardiovascular (CVD en inglés)- 

Una visita para disminuir el ries-

go de CVD al año, Brindada por 

un médico primario, benefi ciario 

no paga nada. 

• Evaluación de enfermedad car-

diovascular- pruebas de sangre 

(colesterol, triglicéridos, lípidos) 

para detectar un problema que 

pueda causar un ataque al co-

razón o derrame cerebral, cu-

bierto cada 5 años. Benefi ciario 

no paga nada. 

• Examen de cáncer colorrectal- 

para prevención de cáncer de 

colon incluye:

» Prueba de sangre oculta en 

la materia fecal- para perso-

nas mayores de 50 una vez 

al año. Benefi ciario no paga 

nada

» Sigmoidoscopía fl exible- para 

personas mayores de 50 una 

vez cada 4 años  o cada 10 

años después de la colonos-

copia si no es de alto riesgo.  

Benefi ciario no paga nada. 

» Colonoscopía- una cada 10 

años o cada 4 años después 

de una sigmoidoscopia fl exi-

ble, si es de alto riesgo cada 

24 meses. Benefi ciario no 

paga nada. 

» Enema de Bario- para perso-

nas mayores de 50 cada 48 

meses, si es de alto riesgo 

cada 24 meses. Benefi ciario 

paga 20% por la visita médica.  

• Evaluación anual de depresión- 

una evaluación una vez al año, 

paga 20 % por la visita médica. 

• Servicios para diabéticos cu-

biertos- benefi ciario paga el 

20% e incluye: 

Examen de diabetes

Entrenamiento para el auto-con-

trol de la diabetes

Insumos para diabéticos

El pago del deducible, copago o 

coaseguro dependerá del tipo de 

servicio

• Examen de diabetes- Examen 

para las personas que están a 

riesgo incluye un examen de 

glucosa sanguínea en ayuna 

2 al año. Si no es de alto ries-

go una al año.  Benefi ciario no 

paga nada. 

• Suministros para diabéticos- 

benefi ciario paga el 20% e 

incluye: 

» Glucómetro, lancetas, tiras 

reactivas

» Bombas de Insulina

» Zapatos terapéuticos

• Entrenamiento para el au-

to-control de la diabetes- cubre 

hasta 10 horas de entrenamien-

to ambulatorio por año. Incluye 

educación para monitorear el 

nivel de azúcar en la sangre, 

dieta, ejercicio y medicamentos. 

Benefi ciario paga el 20%.

• Examen de glaucoma- el exa-

men está cubierto cada 12 me-

ses si es una persona de alto 

riesgo.  Benefi ciario paga el 

20%.

• Prueba del virus de inmunode-

fi ciencia humana (VIH)- cubierta

una vez al año para personas de 

alto riesgo de infección.  Prueba 

es gratis paga el 20% por la vi-

sita médica. 

• Examen y consejería contra la

obesidad- benefi ciario no paga

nada, benefi cio incluye. 

» Un examen de obesidad 

usando la medición del BMI

» Una evaluación nutricional 

» Consejería y terapia conduc-

tual intensiva

» Una visita en persona todas 

las semanas durante el primer 

mes

» Luego una visita en persona 

cada dos semanas del se-

gundo al sexto mes 

» Después, una al mes del sép-

timo al decimo segundo mes 

» Tiene que perder 6.6 libras

en los primeros 6 meses para

poder continuar 

• Exámenes Papanicolaou, pél-

vico y el examen de los senos-

cubierto uno cada 24 meses y

uno cada 12 meses  si es de

alto riesgo. Benefi ciario no paga 

nada. 

• Mamografía- una cada 12 me-

ses para todas las mujeres de

40 años  más, una mamografía 

de base entre los 35 y 39 años.

Benefi ciario no paga nada. 

• Examen de detección del cáncer 

de la próstata- cubierto cada 12

meses para los hombres ma-

yores de 50 años. Los exáme-

nes que se incluyen son el del 

Antígeno Prostático Específi co

(PSA en inglés) y el examen

rectal digital.  Benefi ciario paga 

20% por el examen dígito-rec-

tal y nada por el examen de

sangre. 

• Vacuna neumocócica- una 

vez en la vida. Medicare cubre

las vacunas adicionales si su 

médico decide que es necesa-

rio.  Benefi ciario no paga nada. 

• Vacuna contra la gripe/infl uen-

za- cubierta una vez al año en el 

otoño o el invierno.  Benefi ciario 

no paga nada. 

• Vacuna contra la Hepatitis

B- cubierto para las personas 

con mediano o alto riesgo, 

Benefi ciario no paga nada. 

• Servicios para dejar de fumar- 

consejería para dejar de fumar, 

cubre dos intentos de hasta 8 

sesiones por año. Benefi ciario 

no paga nada por la consejería.  

• Evaluación y consejería sobre 

infecciones de transmisión se-

xual-  cubierto para personas 

de alto riesgo una vez al año.  

Benefi ciario no paga nada. 

Conozca que pruebas de detec-

ción necesita y cuando hacérse-

las. La detección temprana nos 

ayuda a prevenir enfermedades 

y tomar las medidas necesarias 

para estar saludables.

Para más información llame al 

Programa Estatal de Asistencia 

Sobre Seguros de Salud (SHIP).

1-800-981-0056

1-877-725-4300

1-800-981-7735
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ENTÉRATE

Servicios Funerarios Católicos 

787-919-0099

Estar preparado para cualquier

eventualidad, a cualquier edad y en

cualquier momento, es imperativo. 

Es importante que en caso de un ac-

cidente o de una enfermedad grave,

dejemos claras las directrices qué 

disponemos para nosotros. 

El Testamento Vital, también cono-

cido como directrices anticipadas o

voluntades anticipadas, es el docu-

mento donde las personas mayores

de edad (21 años) expresan sus de-

seos, preferencias y decisiones sobre

lo que quiere que suceda en cuanto

a tratamientos que desea o no reci-

bir. Esto, como parte de un consen-

timiento informado en caso de que 

estuviese demasiado enfermo o im-

posibilitado para decidirlo. También

puede incluir la última voluntad en

caso de deceso.

El Testamento Vital, que está prote-

gido por la Ley 160 del 2001, debe 

ser fi rmado y juramentado ante nota-

rio público o testimonio (declaración

jurada) o ante una persona autorizada

a autenticar fi rma en el Estado Libre

Asociado de Puerto Rico. También

puede hacer dicha declaración ante 

la presencia de un médico y dos tes-

tigos que no sean herederos ni par-

ticipen en el cuidado directo del pa-

ciente.

El mismo debe incluir la designación 

de un mandatario que tome las deci-

siones sobre la aceptación o rechazo

de un tratamiento, en caso de que la

persona no pueda comunicarse por sí 

solo. 

Es importante que el médico y la

institución de salud tengan conoci-

miento de las disposiciones del pa-

ciente para poder proceder de acuer-

do a lo deseado. A ellos se les deberá 

notifi car que se cuenta con uno y en-

tregarles una copia a ambos.

Para que el Testamento Vital sea 

ejecutable, la persona debe haber 

sido diagnosticada con una condi-

ción de salud terminal o se encuentre 

en estado vegetativo persistente. 

Si el declarante cambia de parecer y 

desea cambiarlo o dejarlo sin efecto,

puede hacerlo en cualquier momen-

to mediante expresión escrita u oral. 

Si lo hace por escrito, debe entregar 

una copia al médico para que lo in-

cluya en su expediente. También se 

informará a la institución de salud, si

se le entregó antes.

Ese documento, aunque notariado, 

no está escrito en piedra. Si quiere

hacer alguna modifi cación al docu-

mento que tenía, sólo tiene que se-

guir el mismo proceso que hizo para

la declaración original. 

¿Dónde puede encontrar un mode-

lo para hacer su testamento vital? En 

la página de Servicios Funerarios Ca-

tólicos (https://sfcpr.org/language/es/

programas-pastorales-y-de-caridad/) 

existe un modelo que puede ajustar o

modifi car de acuerdo a sus necesida-

des e intereses. 

Es importante estar preparado en

caso de cualquier eventualidad. El te-

ner el Testamento Vital dará tranqui-

lidad a la persona y también así a la 

familia porque ya las disposiciones de 

esa persona están plasmadas en el 

documento y debe respetarse.

Testamento vital,
un documento
importante a considerar
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SALUD

Organic Health Labs® es una marca reco-

nocida en el campo de la salud natural por

crear las mejores alternativas naturales para

distintas condiciones de salud. Su podero-

so colágeno, Luminance®, es mucho más 

que un simple colágeno. Luminance® es el 

mejor colágeno multivitamínico anti-aging 

en el mercado único en su clase y desta-

cado por su potente fórmula anti-aging. 

Luminance® es respaldado y recomenda-

do por médicos, dermatólogos y expertos

en belleza como la mejor alternativa natural

para atrasar el proceso oxidativo, prevenir

el deterioro de nuestro organismo y rejuve-

necer nuestro cuerpo.

Cada uno de los ingredientes en Lumi-

nance® ha sido meticulosamente selec-

cionado basado en estudios científi cos y 

su efi cacia comprobada para crear la mejor

fórmula anti-aging.

ENTRE SUS 43 INGREDIENTES 

LUMINANCE® PROVEE:

• Dos colágenos suizos hidrolizados (tipo I y 

III) conocidos por retrasar los efectos oxi-

dativos causados por el medioambiente 

y el envejecimiento así como también por

fortalecer y regenerar la piel, y el cabello,

mejorando su densidad y estimulando su

crecimiento saludable.

• El Pycnogenol®, el ingrediente anti-aging 

más efectivo del mundo, mejora la circu-

lación, es un potente antioxidante y pro-

tege el cabello, piel, uñas, ojos, huesos y

articulaciones de los daños causados por

los radicales libres. 

• El ácido hialurónico proporciona hidra-

tación, ayuda a disminuir las manchas y

arrugas en la piel y mejora la salud del

cuero cabelludo.

• El ácido alfa lipóico, reconocido por su 

capacidad para mejorar la circulación 

sanguínea en el cuero cabelludo, promo-

viendo así el suministro de nutrientes y 

oxígeno a los folículos capilares; además 

ayuda a disminuir la resequedad de los

ojos y la piel.

• La biotina, por su parte, es esencial para 

el crecimiento y fortaleza del cabello. 

• El ácido para-amino-benzoico (PABA)

aclara las manchas, ayuda la fl acidez,

frena la caída del cabello y la aparición

de las canas. Protege la piel de los daños

causados por los rayos ultravioleta.

• El superóxido dismutasa (SOD) conocido 

como la molécula de la juventud, ayuda a 

proteger el cabello de los daños ambien-

tales y a prevenir su debilitamiento, inclu-

yendo la aparición prematura de canas.

• Los extractos orgánicos de semilla de 

uva (resveratrol) y de la hoja de olivo, 

reconocidos ambos por su capacidad

antioxidante y antiinfl amatoria, estimulan

el crecimiento del cabello y ayudan a la 

salud de la piel, ojos y el cerebro.

Luminance, es la formulación anti-aging 

más completa en el mercado, ya que pro-

vee las vitaminas, aminoácidos, minerales, 

antioxidantes y otros nutrientes esenciales

que tu organismo necesita en un solo pro-

ducto. 

Con tan solo tomar dos cápsulas al día 

podría ayudar a regenerar las células para 

prevenir el deterioro natural del organismo y 

así nutrir, rejuvenecer y fortalecer el cabello, 

la piel, ojos, uñas, huesos y articulaciones

por un precio muy razonable.

Invierte en tu salud, adquiere Luminance® 

en www.organichealthlabs.com, Freshmart 

y en tu health food o farmacia favorita. Si 

desea obtener más información, llama al 

787.492.069 o envíe un mensaje de What-

sApp al 617.637.5868 . Dale Like a nuestra 

página de Facebook: OHL-Latino.

Luminance® mucho más que un colágeno

La glándula tiroides es una 

glándula endocrina en forma de 

mariposa en la parte frontal infe-

rior del cuello. La tiroides afecta 

prácticamente cada célula, ór-

gano y glándula en nuestro cuer-

po. Regula el ritmo metabólico, 

el crecimiento, el ritmo cardia-

co, las funciones digestivas, el 

sistema reproductivo, el control 

muscular, el desarrollo cerebral 

y mantenimiento de los huesos.

Una de cada ocho mujeres sufre

de algún desequilibrio de la tiroi-

des. 

El hipotiroidismo signifi ca que

la glándula tiroides no es ca-

paz de producir sufi ciente hor-

mona tiroidea para mantener el 

cuerpo funcionando de manera 

normal. Las personas hipotiroi-

deas tienen muy poca hormona 

tiroidea en la sangre. Las causas 

frecuentes son: enfermedad au-

toinmune, como es la Tiroiditis 

de Hashimoto, la eliminación 

quirúrgica de la tiroides y el tra-

tamiento radiactivo.

Algunos síntomas del hipo-

tiroidismo son similares a los 

síntomas reportados durante 

la transición de la menopausia. 

Estos incluyen fatiga, pérdida de 

memoria, cambios de humor, 

aumento de peso, ciclos mens-

truales irregulares e intolerancia 

al frío.

Es importante distinguir los 

síntomas de la menopausia de 

los síntomas de la tiroides. Los 

trastornos de la tiroides son co-

munes en las mujeres y se pue-

den diagnosticar con un simple 

análisis de sangre llamado hor-

mona estimulante de la tiroides 

(TSH). Si tiene síntomas de hipo-

tiroidismo, debe realizarse una

prueba de TSH.

Organic Health® Labs ha crea-

do Female Harmony® y Endo-

glan®, dos excelentes produc-

tos que son alternativas para 

aliviar los síntomas de la meno-

pausia, el hipotiroidismo y la tiroi-

ditis de Hashimoto. Ambos pro-

ductos han sido formulados por 

una mujer con las necesidades 

especifi cas de la mujer en men-

te. Female Harmony® provee 

nutrientes claves que ayudan a

mantener el balance hormonal, 

físico y emocional, mejora la 

memoria, alivia los cambios de 

humor, irritabilidad, sofocones,

sudores nocturnos y la libido. 

Endoglan® mejora la función de 

la tiroides, los cambios de hu-

mor, la irritabilidad, el cansancio

mental y aumenta la concentra-

ción y la memoria. Los mas im-

portante es que Endoglan® no 

contiene hormonas sintéticas, ni 

de glándula tiroides animal.

Los productos de Organic 

Health Labs son recomenda-

dos por médicos y naturópatas 

como alternativas naturales y 

efectivas para mejorar la calidad 

de vida de muchas personas.

Adquiérelos en www.organi-

chealthlabs.com, Freshmart, tu 

health food o farmacia favorita. 

Para más información llama al 

787-492-0692, o visita y dale 

Like en FB: OHL-Latino.

¿Hipotiroidismo o Menopausia?
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SALUD

Existen barreras que te impiden 

en muchas ocasiones cumplir con 

el tratamiento de medicamentos 

completo que envía el médico. En-

tre alguna de ellas se encuentran 

las siguientes: olvido de buscar la 

receta a su médico o a su farma-

cia, la falta de transportación para 

ir a la farmacia, la falta de dinero 

por el alza en los precios de los 

medicamentos y la falta de orga-

nización teniendo muchos frascos 

de medicamentos son algunas de 

las barreras. 

Las farmacias de comunidad 

son tus aliadas para ayudarte a

crear el mejor escenario que es el 

siguiente: 1-recibimos su receta y 

consultamos con su médico cual-

quier situación que tenga la mis-

ma, 2- facturamos a su plan mé-

dico y luchamos para que usted 

pueda tener todos los medica-

mentos recetados, 3- sincroniza-

mos las recetas de todos sus mé-

dicos para que pueda tener todos

los medicamentos en una sola vi-

sita a la farmacia, 4- entregamos

los medicamentos a su hogar. 

Déjate ayudar por los 
profesionales de farmacia
En las farmacias de 
comunidad.

Benefi cios que no utilizas, 
aprovecha y haz el cambio hoy 
mismo

FARMACIA LA CASA DEL 

PENSIONADO

Los tiempos actuales son unos

muy difíciles porque el dinero que

recibimos los retirados no alcan-

za para cubrir todos los gastos. 

Es por esta razón que tenemos 

que hacer cambios que resulten

en ahorros y que demuestren que

juntos logramos la diferencia. 

Hace 30 años cuando a los pen-

sionados el dinero no les alcanza-

ba como pasa ahora, se legisló, 

se luchó y se obtuvo el permiso

para abrir nuestra farmacia de

comunidad, LA CASA DEL PEN-

SIONADO. Esta farmacia atendía 

alrededor de 500 pacientes dia-

rios, pero al llegar los medicare

advantage, muchos pensionados 

dejaron de utilizarla. HOY Y SIEM-

PRE, ESTAMOS AQUÍ PARA TI, 

RECIBE TUS BENEFICIOS, EN-

VIANOS TU RECETA.

Tener una farmacia que sea tú

aliada y que su propósito principal

sea servir a sus pacientes como

su único propósito, es razón sufi -

ciente para que regreses a aten-

derte con nosotros hoy mismo en 

nuestro 30 ANIVERSARIO.

Nosotros sincronizamos tus me-

dicamentos para que logres lle-

varte todos los medicamentos en 

una sola visita. Los medicamentos 

que no te cubre tú plan médico, 

los despachamos con el 40% de 

descuento o verifi camos ofertas 

de especiales que tenemos siem-

pre para ti. Tenemos variedad en 

medicamentos OTC justo para tus 

necesidades.

En nuestra farmacia en Hato 

Rey contamos con el doctor en 

farmacia, el Lcdo. Francisco M.

Pérez para cuidar de tu salud.

Próximamente estaremos vacu-

nando a todos nuestros pacientes

con el compromiso que siempre

nos caracteriza. Tenemos dos far-

macias que también ofrecen los

benefi cios igual que en Hato Rey,

que son Farmacia Nueva (787-

883-2461) en Vega Alta y Farma-

cia Conquistador (787-755-2060) 

en Trujillo Alto. Poco a poco segui-

remos cubriendo todas las regio-

nes, pero HACEMOS ENTREGA 

DE MEDICAMENTOS AL HOGAR, 

llámanos al 787- 250-6203 o bús-

canos en las redes como Farma-

cia La Casa del Pensionado. Los

esperamos!

ROMPE LAS BARRERAS

pág. 12 Edición 115 • Julio - Agosto 2023 PlenituDorada



pág. 13Edición 115 • Julio - Agosto 2023PlenituDorada



Los efectos favorables en la sa-

lud que produce el vínculo con 

los animales son innegables, en-

tendiendo por salud no tan solo 

la ausencia de enfermedad, sino 

un estado de bienestar. La rela-

ción entre los adultos mayores y 

las mascotas ayuda a aliviar la 

sensación de soledad que suele 

causar esta etapa de la vida. El 

animal de compañía actúa como 

un facilitador de las relaciones 

sociales y puede ser una ayuda

muy importante para los adultos 

mayores, que en muchas oca-

siones viven solos.

La necesidad de cuidar a otros

seres no disminuye con la edad: 

ser activo física y socialmente

con un animal es una buena re-

ceta para evitar sentirse “viejo”.

Las personas mayores que tie-

nen animales experimentan me-

nos estrés y visitan al médico

con menor frecuencia, ya que la 

compañía de los animales es un 

excelente remedio contra el sen-

timiento de soledad, estimula la

comunicación, favorece el con-

tacto físico y las demostraciones

de afecto. Además, estimula la

memoria, la atención y fomenta 

fuertemente la capacidad que 

tienen de hacernos reír.

SALUD FÍSICA

La tenencia de una mascota de 

compañía por parte de los adul-

tos mayores brinda numerosas 

ventajas. Preocuparse por su 

pequeño amigo, sacarlo a pa-

sear, jugar con él o alimentarlo

hace que los abuelos permanez-

can activos, no se sientan solos 

e interactúen socialmente.

Es por eso que tener una mas-

cota te hace sentir bien y a los

adultos mayores le pueden traer 

cientos de benefi cios físicos,

mentales y sociales ya que ayu-

dan a disminuir su presión arte-

rial, los niveles de colesterol y de

triglicéridos, permiten el ejercicio 

y reducen la soledad. Ya sea un

perro o un gato, para los ancia-

nos son una excelente compa-

ñía.

Las personas que son dueñas 

de perros tienden a ser más ac-

tivas físicamente y menos obe-

sas. Los adultos mayores de 65 

años que no tienen limitaciones 

de salud necesitan por semana, 

al menos dos horas y media de

actividad física: sacando a pa-

sear a un perro durante 30 mi-

nutos o realizando caminatas de

15 minutos, se puede superar 

ese requisito.

Si los ancianos tienen un perro o

un gato están más predispues-

tos a estar en movimiento y a

jugar con ellos. Estar en activi-

dad mejora considerablemente 

el humor de las personas.

SALUD EMOCIONAL

Como mencionamos, está de-

mostrado que tener animales y 

Los Adultos Mayores y las Mascotas

SALUD
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jugar con ellos ayuda a combatir 

el estrés. Además, la interacción 

con los animales ha demostrado 

ser un tratamiento efi caz de la 

medicina alternativa para darle 

batalla a la depresión, ya que tu 

mascota siempre estará allí para 

brindarte su cariño y hacerte 

sentir acompañado. Por este úl-

timo factor, las mascotas son de 

gran ayuda para aquellas per-

sonas mayores que sufrieron la 

reciente perdida de un ser queri-

do.En los hogares de ancianos, 

la presencia de un perro se aso-

cia con una menor necesidad de 

medicación, la mejora de la fun-

ción física y de los signos vitales, 

incluso cuando los pacientes 

sufren de demencia. La lista de 

benefi cios incluye disminución 

de la depresión, aumento de 

participación, bienestar, ingesta 

de nutrientes y mayor interac-

ción social.

CONTRA LA DEPRESIÓN

Se ha visto que si una persona 

padece depresión, pero tiene un 

perro, éste puede ayudarla a en-

frentar mejor y superar ese tras-

torno mentales indispensable 

que haya un fuerte vínculo entre 

la persona y el can. Si este nexo 

no existe, es poco probable que 

el animal pueda dar ayuda emo-

cional a la persona deprimida”, 

abundó Sánchez Castillo.

Un individuo con depresión 

muestra una total incapacidad 

de experimentar placer (anhedo-

nia) y de interactuar con la gente, 

por lo cual se retrae en sí mismo 

y es presa de una sensación de 

soledad y aislamiento, de sen-

timientos de culpa y de pensa-

mientos circulantes o repetitivos.

“No olvidemos que los perros 

han desarrollado un gran apego 

a los humanos. Por tal motivo, si

un individuo con depresión tiene 

uno como mascota, éste le ge-

nerará una sensación de acom-

pañamiento, la cual podrá ser el 

primer paso para que comience 

a salir de ese estado. Pero lo an-

terior no signifi ca que el perro, 

por sí solo, lo sacará de esa en-

fermedad. Es indispensable que 

se someta a una terapia psico-

lógica y, a veces también, a una

farmacológica.”

AYUDA A SENTIRSE ACTIVOS 

Y ÚTILES

Una buena parte de los adultos

mayores tienen mascotas ya que

su mascota no sólo les ayuda a

mantenerse activos físicamente 

sino que les proporciona tareas

diarias a realizar para su cuida-

do. El sentirse útil en la vejez es

fundamental para no caer en de-

presión, mejorando también la

memoria y el estado de ánimo.

TENER UNA COMPAÑÍA 

INCONDICIONAL

Un problema al que se enfrentan

la mayoría de las personas al al-

canzar cierta edad es la soledad. 

Con hijos que se van, familiares

que viven lejos, parejas y cono-

cidos fallecidos, esto implica una 

carga emocional muy grande 

para los mayores. Las masco-

tas son un gran alivio para este

problema ya que tienen la capa-

cidad de generar lazos afectivos 

con sus cuidadores, expresar

agradecimiento y generar una

interacción positiva en ellos.

¿PERROS O GATOS?

En el caso de los perros, las ra-

zas recomendadas para nues-

tros abuelos son:

Yorkshire Terrier: suele medir 20

cm de altura. Es un animal cari-

ñoso y feliz que siempre estará

alerta a los extraños. El Yorkie

disfrutará mucho de un cepilla-

do diario y caminatas al aire li-

bre. También les encanta jugar

en la casa con una pelota u otro

juguete.

Boston Terrier: es un perro pe-

queño con una esperanza de

vida de 10 a 14 años. Se trata

de un excelente perro guardián

que pierde poco pelo y resulta

otra gran opción para las perso-

nas mayores.

Cocker: su peso está alrededor

de 10 kg a 12 kg y mide de 38

cm a 40 cm. El Cocker es ju-

guetón, sensible, dulce, y está

siempre dispuesto a complacer 

y obedecer los deseos de su fa-

milia.

Golden Retriever: para aquellos 

que prefi eren los perros más

grandes, el Golden Retriever es

la opción perfecta. Es un perro

extremadamente leal y compa-

ñero. Su única necesidad es-

pecial es contar con un espacio 

verde en su hogar donde correr

y ejercitarse. Son el perro de

compañía por excelencia ya que 

aman el contacto con seres hu-

manos.

Por otro lado, los gatos son

animales que requieren po-

cos cuidados y son capaces 

de proporcionar mucho cariño. 

Las ventajas de los gatos como 

mascotas para personas de la 

tercera edad son muy amplias: 

son la mejor opción para an-

cianos con problemas de movi-

miento u otras difi cultades para

salir de paseo y pueden vivir

tanto en casas como departa-

mentos ya que no requieren de

mucho espacio.

También aves como el loro o el 

periquito australiano, son muy 

inteligentes y les gusta la inte-

racción con humanos. Además, 

requieren menos espacio y cui-

dados, por lo que son ideales 

para personas con una movili-

dad limitada.

“Respetar a los animales es una 

obligación, amarlos es un privi-

legio”.
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